
556

Rev. Salud Pública. 22(5): 556-559, 2020

DOI: https://doi.org/10.15446/rsap.V22n5.87075

NL: Enfermera. M. Sc. Salud Pública. Esp. Salud 
Pública. M. Sc. Investigación en Atención Prima-
ria. Docente, Escuela de Salud Pública, Universi-
dad de los Llanos. Villavicencio, Colombia. 
johannaloboa@unillanos.edu.co
DB: Enfermera. Ph. D. Salud Pública; M. Sc. En-
fermería con Énfasis en Salud Familiar; M. Sc. 
Investigación en Atención Primaria; Esp. Admi-
nistración en Salud; Esp. Promoción de la Salud. 
Docente, Departamento de Salud Pública, Uni-
versidad de Caldas. Manizales, Colombia. 
diana.betancurth@ucaldas.edu.co

El educador para la salud 
en la salud pública

The educator for health in public health

Nelly J. Loboa-Rodriguez, Diana P. Betancurth-Loaiza

Recibido 6 mayo 2020 / Enviado para modificación 25 mayo 2020 / Aceptado 13 junio 2020

RESUMEN

Este ensayo expone cómo el educador para la salud, en su quehacer en el campo de la 
salud pública tradicional, solventa formas de relación con los educandos, enmarcadas 
en la preponderancia del modelo biomédico, a través de la imposición de significados y 
valores situados en una concepción biologista de la enfermedad que ha invisibilizado a 
la salud. En contraste, se presenta la perspectiva crítica de la salud pública alternativa 
como una posibilidad de resignificar la práctica del educador para la salud. A partir de 
actuaciones en las que la salud se entiende como un constructo social; el presente 
artículo busca potenciar abordajes más coherentes con la realidad de los problemas 
complejos relacionados con la salud desde su conexión con la vida. 

Palabras Clave: Salud; salud pública; educación; educación en salud; práctica de 
salud pública (fuente: DeCS, BIREME).

ABSTRACT

This essay argues how the health educator in his work in the field of traditional public 
health solves forms of relationship with the students, framed in the preponderance of the 
biomedical model, through the imposition of meanings and values located in a conception 
biologist of the disease that has made health invisible. In contrast, the critical perspective 
of alternative public health is presented as a possibility to give another meaning to the 
practice of the health educator. On the roll of the health like a social construct, this paper 
aims to boost approaches more consistent with the reality of the complex problems rela-
ted to the health from its connection with the life.

Key Words: Health; public health; education; health education; public health practice 
(source: MeSH, NLM).

Ensayo / Essay

A través de la historia la salud se ha relacionado 
con la enfermedad, con límites ambiguos y su-
tiles (1). La enfermedad se ha ubicado en el foco 

principal de análisis desde el fundamento empírico, y le 
ha restado, así, visibilidad a la salud; como afirma Con-
tandriopoulos (2), los conocimientos científicos sobre la 
enfermedad revelan poco sobre la esencia de la salud.

Esta supremacía de la enfermedad con respecto a la sa-
lud se ha fundamentado en la hegemonía del modelo bio-
médico desde el fundamentalismo positivista inserto en 
el método científico, que se ha perpetuado por la influen-
cia del sistema económico, el cual ha permeado la salud 
pública en su perspectiva tradicional, gracias a la herencia 
que esta última obtuvo históricamente de la medicina (3).

En la salud pública tradicional, el profesional de la 
salud actúa principalmente desde la racionalidad insti-
tucional y científico-disciplinar (4). En su quehacer la-
boral prevalece la verdad fundada en el positivismo so-
bre el saber cotidiano como conocimiento pragmático 
(5), desarrollado a través de la medicalización (6), en la 
cual las situaciones sociales se equiparán como cuadros  
patológicos por resolver.

En convergencia, la educación para la salud, a partir de 
prácticas pedagógicas tradicionales, implantadas también 
en el positivismo, ha encontrado un nicho en la salud públi-
ca positivista, y así ha afianzado su propósito de normalizar 
y disciplinar a los individuos, en torno a la enfermedad. 
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Así entonces, la educación es considerada como un 
medio a través del cual se pretenden modificar comporta-
mientos y hábitos arraigados culturalmente en los educan-
dos, quienes son considerados carentes de conocimientos 
correctos debido a las creencias perjudiciales y difíciles de 
erradicar que tienen (7); en este sentido, deben ser instrui-
dos, corregidos e intervenidos (8) por personal que, en el 
campo de la salud pública, enseñe un saber objetivo, de-
mostrado y confiable que permita resolver problemas.

En este marco, la educación para la salud se desarrolla 
completamente ahistórica y arrelacional, aislada del con-
texto y del papel activo de la cultura (9); a partir de un 
abordaje fundado en el supuesto de que quien tiene el rol 
de educador es quien tiene el poder para elegir lo legítimo 
a través de dispositivos pedagógicos basados en la imposi-
ción de significados que conllevan a la violencia simbólica 
(10), el control simbólico (11) o a la violencia instaurada 
en una relación objetiva de opresión (12).

Desde la salud pública tradicional quienes educan para 
la salud no solo imponen sus significados desde lo disci-
plinar, sino también sus valores culturales, lo que lo con-
vierte en un asunto “no neutral”, pues responde también 
a las concepciones ideológicas que los educadores tienen 
sobre la salud y la enfermedad provenientes de su propia 
visión y sus valores (13). Así, se configura en una doble 
arbitrariedad: la potestad de imponer significados y el ar-
bitrio cultural (14). 

Desde esta orientación de la salud pública tradicional, 
y en coherencia con lo expresado por Granda (15), el sa-
lubrista realiza su labor considerando a la población como 
un objeto que, además de ser intervenido con la ciencia y 
la técnica, debe aprender a olvidar su cultura particular 
siempre riesgosa. 

Contradictoriamente, la educación para la salud tradi-
cional también produce los medios para que los educandos 
generen posiciones y se opongan de manera selectiva, con 
la intención de atenuar la influencia que los educadores 
pretenden ejercer; de esta manera surge una tensión entre 
el conocimiento biomédico y las creencias culturales iden-
tificadas por los educadores como nocivas. Se presenta, 
entonces, una lucha interna (11). El ejercicio de poder por 
parte del educador provoca en los educandos reacciones de 
resistencia: entre lo que deben hacer según la educación 
que reciben y la posición que desean asumir en coherencia 
con sus referentes socioculturales e históricos. 

El educador para la salud en la salud pública alternativa 
Desde los horizontes que proporciona el positivismo, se ha 
analizado que el salubrista como educador para la salud tie-
ne limitaciones para dinamizar acciones integrales e integra-
das en torno a la salud y a la enfermedad de la población. 

Sin embargo, el diálogo entre las ciencias sociales y 
las ciencias de la salud, en su intención de comprender 
la realidad, ha suscitado una ruptura epistemológica en la 
forma como se ha entendido la salud conexa a la enferme-
dad, pues pasó a considerarla un constructo social (15). 
Esto ha permitido comprender la salud y la enfermedad 
como un proceso dinámico y complejo (16), desde una 
perspectiva más amplia, superando el concepto de salud 
como ausencia de enfermedad.

Desde esta noción social de la salud se han susten-
tado las corrientes críticas latinoamericanas de la salud 
pública, las cuales se han dirigido a la comprensión de la 
interrelación y la complejidad de los problemas de salud 
pública (17) a través de la convergencia de las ciencias 
naturales y las sociales. Así, se ha avanzado de la com-
prensión de la realidad a la proposición de alternativas 
para transformarla (18).

Estas corrientes de pensamiento han surgido en con-
traposición a los modelos hegemónicos, hecho que rompe 
con el paradigma dominante de la salud pública situado 
en el positivismo científico y que configura, en contras-
te, una corriente crítica en la que se destacan tres pers-
pectivas: la salud colectiva, la medicina social y la salud  
pública alternativa. 

La medicina social latinoamericana ha sido definida 
por Brehil (19) como un instrumento clave de la práctica 
social. Establece una búsqueda de la realidad con senti-
do para aportar a la transformación social, al considerarla 
múltiple y compleja (18); su objeto de estudio es el proce-
so salud-enfermedad relacionado como un acontecimien-
to humano y social (17) que debe ser comprendido como 
un proceso dialéctico y no como una categoría dicotómica 
(20). A través del análisis de la determinación social, pro-
pone aportar con mayor eficacia a las condiciones de vida 
y salud de los sujetos y comunidades. 

Entre tanto, la salud colectiva enfatiza en el estudio 
de las necesidades sociales en salud de la población (21) 
y no solamente sobre los problemas de salud. El proceso 
salud-enfermedad es considerado como social e histórica-
mente determinado (22) y se encuentra intrínsecamente 
ligado a la organización de la vida y el trabajo, a las formas 
como se resuelven necesidades y se distribuye la riqueza 
socialmente producida (23). 

Al respecto de la salud pública alternativa, Granda 
(14) afirma que “aspira entender la salud y la vida sin 
descuidar la enfermedad y la muerte, intentando mirar 
sujetos -no objetos- y comprendiendo formas diferentes 
a las que el Estado tradicionalmente impone para realizar 
las funciones sanitaristas” (p. 4). Esta perspectiva acepta 
como válidos los diferentes tipos de saberes para la cons-
trucción de conocimiento y no solo los que emanan de la 
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racionalidad positivista (17). Para esto, incluye la educa-
ción y la práctica para lograr el cambio de la situación de  
salud de la población.

Sobre estos sustentos, se considera que, en la prácti-
ca de la educación para la salud, se hace necesario trans-
formar las intervenciones instrumentalistas de la salud 
pública tradicional para abordar la realidad de la vida, la 
salud y la enfermedad de los sujetos.

Se hacen necesarias prácticas que permitan una com-
prensión distinta de la forma en que las políticas públicas, 
las instituciones sanitarias y las diferentes estructuras 
que interactúan en el campo de la salud pública pueden 
elaborar procesos concertados y más coherentes con las 
necesidades y expectativas de los sujetos en sus ámbitos 
de vida cotidiana.

En este contexto, la perspectiva de la salud pública 
alternativa puede permitir el abordaje de la riqueza in-
agotable de las experiencias sociales a través de cuestio-
namientos a la realidad, para generar actos estimuladores 
de aprendizajes en pro de avanzar hacia una salud pública 
fundamentada como campo de construcción permanente. 
Para ello, debe ubicarse en el reconocimiento de lo social, 
lo histórico, cultural, político, económico y biológico, a 
través de manifestaciones simbólicas y materiales que 
comprometan todas las relaciones del hombre (24). 

Al estar la salud pública atravesada por las injusti-
cias sociales (26), la educación para la salud se configu-
ra como una posibilidad emancipadora para rescatar las 
potencialidades del sujeto, si se desarrolla para surtir su 
empoderamiento y poner, así, en jaque la reproducción 
de la ideología dominante, a partir de la construcción de 
prácticas de resistencia que puedan ser transformadas con 
bases teóricas para comprender el mundo y sus relacio-
nes, en una dinámica permanente de reflexión y acción. 

Desde el campo de la salud pública alternativa se debe 
pensar la educación para la salud como parte de su pra-
xis (27). Para esto, es necesario que los miembros de los 
equipos de salud, en su rol de educadores, dinamicen 
diálogos de saberes (11) con los educandos, donde estos 
últimos crean en su propio poder para la generación y sos-
tenibilidad de vidas saludables

En consonancia con lo planteado hasta aquí, los educa-
dores para la salud pueden desde la salud pública alterna-
tiva plantear estrategias de educación para la salud pública 
que les permitan contribuir al mantenimiento de pobla-
ciones más sanas. Para esto, en Latinoamérica la inversión 
de recursos para promocionar prácticas que garanticen la 
salud puede ser eficiente y efectiva, sin exigir gastos ex-
traordinarios en recursos o tecnología (28) al interior de 
los sistemas de salud o la intersectorialidad social.

Este es un reto que implica educandos y educadores 
comprometidos con la salud, desde su consideración de 

referente para la vida, en la perspectiva de hacer perma-
nentementes lecturas críticas de la realidad.

La educación para la salud se convierte, ante este pa-
norama, en una práctica que aporta de manera significa-
tiva a la comprensión de las estructuras que fortalecen 
o perturban la salud desde la interacción entre educado-
res y educandos. 

Se hace relevante, entonces, comprender la estruc-
tura de las prácticas sociales (25) como acciones que 
los sujetos producen intencionalmente, pero que, a la 
vez, son restringidas por las estructuras en las que se 
encuentran inmersos ♥
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